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PODER LEGISLATIVO
DECRETO 2572 Se Reforma al Artículo 18 y se deroga el Párrafo Segundo del Artículo 10, de 
la Ley de Símbolos y Protocolos Oficiales del Estado de Baja California Sur.
DECRETO 2574 Se Reforman Diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, de la Ley Reglamentaria del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur y de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Baja California Sur.
DECRETO 2577 Se Reforman Fracción VI del Artículo 54 y la Fracción VI del Artículo 55, 
ambos de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur.

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
ACUERDO mediante el cual se dan a conocer los días inhábiles correspondientes al Periodo 
Vacacional de Invierno 2018, en el que las autoridades fiscales del Estado tienen vacaciones 
generales.
SISTEMA DE FORMATO ÚNICO de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  (Avance 
Financiero).
SISTEMA DE FORMATO ÚNICO de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Ficha 
Técnica de Indicadores).
SISTEMA DE FORMATO ÚNICO de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Gestión de 
Proyectos).

SECRETARIA DE SALUD
SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO al Convenio Específico en Materia de Ministración 
de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas para el ejercicio 2018.
CONVENIO MODIFICATORIO al Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, componente salud, para el ejercicio fiscal 2018.

CONTRALORIA GENERAL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN en materia de control interno, fiscalización, prevención, 
detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que 
celebran la Secretaria de la Función Pública y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur.
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
MANUAL ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN Subprocuraduría Regional de Procedimientos 
Penales Zona Norte.
MANUAL ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN Dirección de Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad.
MANUAL ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN Subprocuraduría Regional de Procedimientos 
Penales Zona Centro.
MANUAL ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN Subprocuraduría de Atención a Delitos de Alto 
Impacto.

H. XVI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO que aprueba de procedente  la Declaratoria 
Oficial de Validez de resultados del procesos de la consulta ciudadana para la elección de 
Delegados y Subdelegados del Municipio de La Paz, Baja California Sur, para el periodo 2018- 
2021.
CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO mediante el cual se reasignan los montos 
generados por ahorros de las obras autorizadas y ejecutadas; y se autoriza la modificación de 
conceptos de obras, acciones y montos de los recursos provenientes del Ramo 33, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, FORTAMUN y 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, FISM ejercicio fiscal 2018.
CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO mediante el cual se autoriza la modificación 
del cierre del ejercicio fiscal 2017, así como la ejecución de recursos comprometidos y la 
reprogramación de remanentes, recursos no ejercido e intereses provenientes del ramo 33, 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN). Mismos que serán 
ejecutados en el año 2018.
CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO se designa del C. Ing. Manuel Alejandro Cota 
Cárdenas, Director General de Desarrollo Social del H. XVI Ayuntamiento del Municipio de La 
Paz, Baja California Sur, como enlace municipal para el Programa de Inclusión Social 
Prospera de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL); para el ejercicio 2019.
CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO se autoriza la Convalidación del Convenio 
General de Colaboración suscrito por el Presidente Municipal, Sindica Municipal y Secretario 
General Municipal, en Nombre y Representación del H. XVI Ayuntamiento de La Paz, con el 
Patronato de Bomberos en la Ciudad La Paz, B. C. S., A. C.
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